
CONCURSO ABIERTO Y PÚBLICO, DE OPOSICIÓN Y MÉRITO PARA
PROVEER CARGOS DE FISCAL LETRADO ADSCRIPTO/A (Resolución N.°

849/2024, de fecha 27 de setiembre de 2024, rectificada por Resolución N.°
866/2024, de fecha 1 de octubre de 2024).

COMUNICADO N.° 9 DEL TRIBUNAL DE CONCURSO:

Montevideo, 17 de febrero de 2025.

El Tribunal comunica que la corrección de las pruebas -de conformidad con lo dispuesto
en el comunicado N.º 8-, se realizará el día 18 de febrero de 2025 a las 14 horas, en sede
central  de  Fiscalía  General  de  la  Nación,  sita  en  la  calle  Paysandú  1283.  Podrán
concurrir  a  dicha  instancia  solamente  los  postulantes  que  dieron cumplimiento  a  lo
establecido en el comunicado N.º 8.-


